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Minuta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, celebrada de manera virtual. 

 
Ciudad de México, 21 de octubre de 2020. 

 
Orden del día.  

 

1. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Orden del día. 
 

2. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Segunda 
Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión de Fiscalización, celebrada el 19 
de agosto de 2020, realizada de manera virtual por videoconferencia. 

 
3. Presentación del Informe del seguimiento de acuerdos adquiridos en las 

sesiones anteriores de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral. 

 
4. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el expediente SUP-RAP-16/2020, se da respuesta a las 
consultas formuladas por el C. Juan José Luna Mejía Presidente del partido 
político local Nueva Alianza Hidalgo. 

 
5. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por el que se instruye a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, el procedimiento a seguir ante el incumplimiento de 
presentación del Informe de ingresos y gastos de los sujetos obligados durante 
los periodos de obtención de apoyo ciudadano y precampaña que aspiren a un 
cargo de elección popular durante el Proceso Electoral Federal Ordinario y 
locales concurrentes 2020-2021, así como los procesos extraordinarios que se 
pudieran derivar de dicho proceso. 

 

6. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los 
alcances de revisión y se establecen los lineamientos para la realización de las 
visitas de verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás 
propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas y otros medios impresos, 
así como en páginas de Internet y redes sociales derivado de la revisión de los 
informes de precampaña, apoyo ciudadano y campaña del Proceso Electoral 
Federal Ordinario y locales concurrentes 2020-2021, así como los procesos 
extraordinarios que se pudieran derivar de dichos procesos. 
 

7. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las reglas para 
la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se 
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consideran como de apoyo ciudadano y precampaña correspondientes al 
Proceso Electoral Federal Ordinario y locales concurrentes 2020-2021, así como 
los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 

 

8. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los plazos para 
la fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondientes a los 
periodos de obtención de apoyo ciudadano y precampaña, del Proceso Electoral 
Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021. 
 

9. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba notificar mediante 
correo electrónico las actuaciones procesales en materia de fiscalización a las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 

 
10. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
revisión de los informes mensuales de Ingresos y Egresos de las Organizaciones 
de Ciudadanos que presentaron su solicitud de registro como Partido Político 
Nacional, correspondiente al periodo de marzo a agosto de dos mil veinte, así 
como de todas aquellas Organizaciones que manifestaron su intención de 
constituirse como Partido Político Nacional pero que no solicitaron su registro, 
por el periodo comprendido de enero de dos mil diecinueve a febrero de dos mil 
veinte.  

 

11. Discusión y en su caso, aprobación de Proyectos de Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de diversos procedimientos en 
materia de fiscalización. 

 
11.1 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
identificado como INE/P-COF-UTF/420/2015. 
 

11.2 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la otrora coalición integrada por los 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, así como 
su entonces candidato al cargo de Diputado Federal por el Distrito Electoral 08 
de Veracruz, C. Adolfo Mota Hernández, en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2014 – 2015, identificada con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/424/2015. 
 

11.3 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de 
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fiscalización, instaurado en contra del Partido Verde Ecologista de México, 
identificado como INE/P-COF-UTF/203/2017. 
 

11.4 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del Partido Acción Nacional, identificado 
como INE/P-COF-UTF/222/2017/COAH y su acumulado  
INE/P-COF-UTF/717/2018/COAH. 
 

11.5 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del Partido Acción Nacional, identificado con 
el número de expediente INE/P-COF-UTF/07/2019/COAH. 
 

11.6 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento oficioso en materia de fiscalización de los recursos 
de los partidos políticos, instaurado en contra del Partido Verde Ecologista de 
México, identificado con el número de expediente  
INE-P-COF-UTF/14/2019/COAH. 
 

11.7 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena en el estado de Guanajuato, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/78/2019/GTO. 
 

11.8 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena en el estado de Guanajuato, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/79/2019/GTO. 
 

11.9 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del partido Morena en el estado de 
Guanajuato, identificado como INE/Q-COF-UTF/80/2019/GTO. 

 

11.10 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena en el estado de Guanajuato, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/81/2019/GTO. 

 
11.11 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena en el estado de Guanajuato, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/82/2019/GTO. 
 

11.12 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
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fiscalización, instaurado en contra de Morena en el estado de Guanajuato, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/83/2019/GTO. 

 
11.13 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena en el estado de Guanajuato, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/84/2019/GTO. 

 
11.14 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena en el estado de Guanajuato, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/85/2019/GTO. 

 
11.15 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena en el estado de Guanajuato, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/86/2019/GTO. 
 

11.16 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
identificado con el número de expediente  
INE/P-COF-UTF/132/2019/BC. 

 
11.17 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la otrora “Coalición Juntos Haremos 
Historia en Baja California”, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México y Transformemos, y su entonces candidato al 
cargo de Ayuntamiento de Tijuana, el C. Luis Arturo González Cruz, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/135/2019/BC. 

 
11.18 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del partido Morena, identificado con número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/06/2020/EDOMEX. 

 
11.19 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/08/2020. 

 
12. Asuntos Generales. 

 
13. Recuento de Acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Fiscalización. 
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ASISTENTES 

 

 

Consejeros Electorales: 

 

Dra. Adriana M. Favela Herrera (Presidenta) 

Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona (Integrante) 

Carla Astrid Humphrey Jordán (Integrante) 

Dr. Ciro Murayama Rendón (Integrante) 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez (Integrante) 

 
 
Secretario Técnico: 

 

Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez 

 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Siendo las 14 horas con 55 minutos del miércoles 21 
de octubre, les damos la más cordial bienvenida a la Segunda Sesión Ordinaria de 
la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
Tomaré lista para acreditar el quórum en esta reunión, por lo que consultaré a cada 
una y uno de ustedes respecto de su presencia. 
 
Comenzaré con usted, Consejera Presidenta Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Presente, buenas tardes. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Presente. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Presente. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
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Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Presente. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc -kib Espadas: Presente. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, están presentes la totalidad 
de las consejeras y consejeros que integran esta Comisión. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias, Secretario. Se da por 
instalada la Segunda Sesión Ordinaria de esta Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora le solicito que someta a aprobación el proyecto del orden del día. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta, si se aprueba el proyecto de orden del 
día marcado como el punto número uno. 
 
Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo. 
 
Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Antes de que se someta a 
aprobación, hay que recordar que, al tratarse de una sesión ordinaria, se debe 
consultar si alguien desea agregar algún tema a Asuntos Generales. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: En efecto, al ser una sesión ordinaria, se consulta si 
alguien desea incorporar un asunto general para esta sesión. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Si no es así, tomé la votación, por 
favor Secretario. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto de orden del 
día marcado como el punto uno. 
 
Consejera Presidenta Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc -kib Espadas: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Es aprobado el orden del día por unanimidad, 
Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al segundo punto. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto dos del orden del día. 
 
 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la 
Segunda Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión de Fiscalización, 
celebrada el 19 de agosto de 2020, por la vía virtual y videoconferencia. 
 

 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si hay alguna 
intervención sobre este punto. 
 
Si no es así, entonces para que se tome la votación. 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el 
orden del día como el punto dos. 
 
Consejera Presidenta Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc -kib Espadas: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, el punto es aprobado por 
unanimidad. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al siguiente punto del 
orden del día. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto tres del orden del día. 
 

3. Presentación del informe del seguimiento de acuerdos adquiridos en las 
sesiones anteriores de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral. 
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El detalle de todos los acuerdos de la Comisión de Fiscalización que han sido 
aprobados desde la última sesión ordinaria que tuvimos, que fue el pasado 23 de 
marzo, y que comprenden desde el ocho hasta el 16, se han cumplido en su 
totalidad, al igual que los 23 compromisos que se han mandatado, tal y como se ha 
dado cuenta en el documento que se informa. 
 
Es cuanto, consejera. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si hay alguna 
intervención, si no para que se tenga por presentado el informe y pasaríamos al 
siguiente punto por favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto cuatro del orden del día. 
 

4. Discusión y, su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-16/2020, se da 
respuesta a las consultas formuladas por el ciudadano Juan José Luna Mejía, 
Presidente del Partido Político Local Nueva Alianza, Hidalgo. 

 

 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si hay alguna 
intervención. 
 
Si no es así, Secretario someta a votación. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el 
orden del día como el punto cuatro. 
 
Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Jaime Rivera. 
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Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Presidenta, el proyecto ha sido aprobado por 
unanimidad de votos. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al punto cinco, por favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto cinco del orden del día. 
 
 

5. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de acuerdo de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por el que se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización el procedimiento a seguir ante el 
incumplimiento de presentación el informe de ingresos y gastos de los sujetos 
obligados durante los periodo de obtención de apoyo ciudadano y 
precampaña que aspiran a un cargo de elección popular durante el proceso 
electoral federal ordinario y locales concurrentes 2020-2021, así como los 
procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 

 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si hay alguna 
intervención sobre ese punto. 
 
Si no es así, Secretario tome la votación, por favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el 
orden del día como el punto cinco. 
 
Consejera Presidenta. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
  
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta se ha aprobado el acuerdo por 
unanimidad de votos. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al punto seis, por favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto seis del orden del día. 
 
 

6. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinan los 
alcances de revisión y se establecen los lineamientos para la realización de 
las visitas de verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás 
propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas y otros medios 
impresos, así como en páginas de Internet y redes sociales. 
 
Derivado de la revisión de los informes de precampaña, de apoyo ciudadano 
y campaña del proceso electoral federal ordinario y locales concurrentes 
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2020-2021, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar 
de dichos procesos. 
 

Es cuanto, consejera. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto, ¿hay alguna 
intervención? 
 
Si no es así, Secretario, tome la votación. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el 
orden del día como el punto número seis. 
 
Consulto su voto, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, se ha aprobado el acuerdo por 
unanimidad de votos. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al punto número siete 
por favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto siete del orden del día. 
 
 

7. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las reglas 
para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos 
que se consideran como de apoyo ciudadano y precampaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
Concurrentes 2020-2021. Así como en los procesos extraordinarios que se 
pudieran derivar de dicho proceso. 

 
En este punto deseo hacer una precisión. 
 
Recibimos la observación del planteamiento de la oficina del consejero Ciro 
Murayama, respecto de una precisión en el artículo 14 que, si están ustedes de 
acuerdo,  propondría en la (falla de audio) general para precisar que respecto de las 
operaciones que se tengan por encima de 240 mil pesos, se remita la información 
hacia las autoridades hacendarias, y para efectos de dejar muy claro que aunque 
vamos a fiscalizar cualquier operación que sea bancarizada, lo mejor sería cambiar 
la redacción para que indique que toda operación por 90 UMAS o más, será sujeta 
a los procedimientos de revisión y confirmación que tenemos establecidos y 
normados. 
 
Ese sería el planteamiento, consejera. 
 
Es cuanto. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto, ¿hay alguna 
intervención? 
 
Si no es así, solicito se tome la votación con esta puntualización que se ha hecho 
en relación a las 90 UMAS que sean la base para hacer todas las investigaciones y 
cruces de información correspondientes. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el 
orden del día como el punto número siete, considerando la incorporación a la que 
hice referencia hace un momento. 
 
Quienes estén por la afirmativa, favor de expresar su voto. 
 
Consejera Adriana Favela. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera, el proyecto ha sido aprobado por 
unanimidad de votos. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Ahora procedemos al punto 
siguiente, que es el número ocho, por favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto ocho del orden del día. 
 

8. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los plazos 
para la fiscalización de los informes de ingresos correspondientes a los 
periodos de obtención de apoyo ciudadano y precampaña del Proceso 
Electoral Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021. 
 

 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto, ¿hay alguna 
intervención sobre este punto? 
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De no ser así, para que se tome la votación, por favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el 
orden del día como el punto número ocho.  
 
Consulto su voto, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Murayama.  
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Rivera.  
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Humphrey.  
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Espadas.  
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: El proyecto se aprobó por unanimidad de votos. 
  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Por favor pasemos al siguiente 
punto que es el nueve.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto nueve del orden del día. 
 

9. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba notificar 
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mediante correo electrónico las actuaciones procesales en materia de 
fiscalización a las organizaciones de observadores electorales.  

 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto, ¿hay alguna 
intervención sobre este punto? 
 
De no ser así, para que se tome la votación.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el 
orden del día como el punto nueve.  
 
Le consulto su voto, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama.  
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey.  
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, le informo que el proyecto ha 
sido aprobado por unanimidad. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Ahora pasemos al siguiente punto 
que es el diez. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto diez del orden del día. 
 

10. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen consolidado y 
proyecto de resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de 
la revisión de los informes mensuales de ingresos y egresos de las 
organizaciones de ciudadanos que presentaron su solicitud de registro como 
partido político nacional, correspondiente al periodo de marzo a agosto de 
2020, así como de todas aquellas organizaciones que manifestaron su 
intención de constituirse como partido político nacional, por lo que no 
solicitaron su registro, por el periodo comprendido de enero de 2019 a febrero 
de 2020.  

 
Deseo consultar, Consejera Presidenta, si me permite hacer unas precisiones 
respecto de este proyecto.  
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Claro que sí, adelante Secretario.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: En primer lugar, deseo informar que el proyecto da 
cuenta del resultado de la revisión que se hizo, en ejercicio de las facultades de 
fiscalización, del total de las organizaciones durante el periodo de enero de 2019 a 
febrero de 2020, de aquellas que no solicitaron su registro.  
 
En el mismo, se da cuenta del resultado de los procedimientos aplicados y del 
planteamiento de las sanciones que, en su caso, se derivaron de las conductas 
desplegadas.  
 
Respecto de lo anterior, haría el siguiente planteamiento: como tenemos 13 
organizaciones que presentan estas conductas, que tienen montos involucrados 
superiores a 100 mil pesos, el proyecto plantea una propuesta de amonestación 
pública para todas; si en la votación se pudiera considerar el análisis de la capacidad 
económica de estas organizaciones, partiendo de la propia información que ellos 
presentaron, incluso de la acreditación de los hechos como el de que realizaron una 
asamblea, ellos no han reportado, y en algunos casos, incluso no reportaron la 
cuenta bancaria; tenemos acreditado que los hechos ocurrieron y, por lo tanto, 
requirieron de recursos aplicados para esto, por lo que si estarían de acuerdo, se 
incluiría en la votación general para que pueda ser considerado esto, y así como la 
sanción correspondiente.  
 
Asimismo, una vista a la Unidad Técnica de los Contencioso Electoral, en términos 
de la conducta desplegada por la organización denominada Pueblo Republicano 
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Colosista, para que se determine lo que corresponde en términos de las omisiones 
que realizó en su carácter de organización de ciudadanos. 
 
Además de que se recibieron observaciones de forma de las diferentes oficinas de 
las consejeras y consejeros, mismas que, si están de acuerdo, incluiría en la 
votación para que se puedan incorporar y poder homologar, en su caso, redacciones 
y corregir algunas cuestiones de forma que tiene el proyecto. 
 
Es cuanto, consejera. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto ¿hay alguna 
intervención? 
 
Adelante, consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Agradezco al Secretario la suerte de cuenta 
que ha dado de los dictámenes y, por supuesto, estoy de acuerdo con los dos 
asuntos que planteaba. 
 
Por un lado, que las organizaciones que sí manejaron recursos y no entregaron el 
reporte como es debido, puedan ser sancionadas porque incluso hubo otras 
organizaciones que notificaron su intención de ser partido, pero que, solo por eso sí 
habían sido sancionadas, y en este caso no; creo que el criterio es más uniforme tal 
como ahora se está planteando, que incluso algunas de estas organizaciones que 
manejaron varios millones de pesos, y justamente no tenemos con precisión su 
capacidad económica porque no presentaron las cuentas bancarias, esa opacidad 
en su conducta no les acabe beneficiando. 
 
Entonces, que en términos de nuestro Reglamento de Fiscalización puedan 
imponerse las sanciones y que, en su caso, sea el Servicio de Administración 
Tributaria quien pueda, a través de créditos fiscales, hacer el cobro. 
 
Estoy de acuerdo en dar vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral para 
que vea si hay alguna infracción de esta asociación Pueblo Republicano Colosista, 
que es al mismo tiempo, una asociación política nacional y eventualmente se vea si 
hubo transgresión a la Ley General de Partidos en su artículo 7, numeral 1, inciso 
d) y 21, numeral 4 de la misma ley. 
 
Esta es una organización que manejó más de 5 millones de pesos, que tiene que 
ser fiscalizada también como asociación política nacional; son los mismos 
representantes, son los mismos dirigentes, por lo que se está detectando 
incumplimiento a obligaciones de fiscalización y por eso estoy de acuerdo. 
 
Sin embargo, hay un asunto que no mencionó el Secretario, y es que la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos en su dictamen sobre dos organizaciones que 
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finalmente obtuvieron registro, porque el Tribunal así nos lo mandató, había 
identificado el tema de las dádivas, y la Sala Superior del Tribunal confirmó en su 
sentencia, que no le pareció suficientemente grave como para no dar el registro, 
pero sí acreditó que hubo dádivas en distintas asambleas, de las dos 
organizaciones, Redes Sociales Progresistas y Fuerza Social por México, y eso es 
gastos no vinculados. 
 
Como la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas en su momento no le dio vista a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, pues obviamente no activó algún procedimiento y 
además no ha dado derecho de audiencia a estas organizaciones, pero dado que 
ya se acreditaron las dádivas en la propia sentencia del Tribunal, y hubo dinero no 
reportado, además de que se trata de un gasto no vinculado a las actividades 
propias de estas organizaciones, sugiero que se incluya la orden de iniciar sendos 
procedimientos oficiosos por este gasto alrededor de la conducta de dádivas que, 
insisto está acreditada, pero si no quedaría sin sanción desde el punto de vista de 
Fiscalización, ésa sería la propuesta adicional a lo que ya nos ha comentado el 
Secretario. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto ¿hay alguna 
intervención? 
 
Si no es así, creo que tendríamos que iniciar este procedimiento; que se sigan los 
trámites correspondientes y la investigación con base en lo que ya resolvió la Sala 
Superior. 
 
Pregunto si hay alguna otra intervención, sino para que se someta a votación, con 
las propuestas que precisó el Secretario Técnico y también con la última 
puntualización que hizo el consejero Ciro Murayama. 
 
Si no hay intervenciones, por favor Secretario tome la votación. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el 
orden del día como el punto diez, tomando en consideración tanto los 
planteamientos que previamente hice y la propuesta del consejero Ciro Murayama, 
respecto del tema de los procedimientos oficiosos. 
 
Le consulto su voto, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Murayama. 
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Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, le informo que se ha aprobado 
el proyecto por unanimidad. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al siguiente punto del 
orden del día que es el número once. 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto once del orden del día. 
 

11. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de diversos 
procedimientos en materia de fiscalización, marcados en el orden del día del 
punto 11.1 al 11.19. 

 
Es cuanto, consejera. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si quieren reservar 
algún asunto de los que están señalados o, si quieren llevar a cabo una ronda en lo 
general, o reservar los asuntos de manera individual. 
 
Consejera Carla Humphrey. 
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Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Pediría una votación diferenciada 
en los puntos 11.11, 11.12, 11.13, 11.14 y 11.15, porque no los comparto y los 
votaré en contra. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Alguna otra intervención? 
 
No sé si necesitamos una ronda en lo general, si no es así para ir directamente a la 
votación con la precisión que ha hecho la consejera Carla Humphrey. 
 
Adelante, Secretario Técnico. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Primero sometería a consideración los proyectos que 
no tuvieron ninguna reserva, para que se voten en bloque.  
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Perdón, Presidenta. 
 
Olvidé un punto en el que había solicitado una vista y que me parece que es el 
último, el 11.19. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Sí, gracias por la aclaración. 
Adelante, Secretario. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta que se aprueban los proyectos marcados 
en el orden del día como los puntos 11.1 al 11.10 y el 11.16 al 11.18. 
 
Quienes estén por la afirmativa favor de manifestar su voto. 
 
Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Rivera. 
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Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Los proyectos del 11.1 al 11.10 y 11.16 al 11.18 han 
sido aprobados por unanimidad, consejera Presidenta. 
 
Ahora, si me permiten, sometería a votación los puntos, del 11.11 al 11.15 en los 
que entiendo, habría una votación general para estos proyectos. 
 
Se consulta se si aprueban los proyectos marcados en el orden del día como 11.11 
a 11.15. 
 
Consultaría su voto, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor en sus términos. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: En contra. 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, le informo que los proyectos 
han sido aprobados por cuatro votos a favor y uno en contra de la consejera 
Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Faltaría el punto 11.19. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Si están de acuerdo, haría una votación en lo general 
en los términos que viene el proyecto, y posteriormente, sometería en lo particular 
la vista para que quede constancia del planteamiento de la consejera Humphrey. 
 
Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el orden del día como el 11.19, 
separando de esta votación la incorporación de la vista mencionada por la consejera 
Humphrey. 
 
Quienes estén por la afirmativa en lo general, por favor manifiesten su voto. 
 
Consejera Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: El proyecto es aprobado en lo general por 
unanimidad. 
 
Ahora, pondría a su consideración la incorporación de una vista, entiendo que es a 
las autoridades locales en términos de (Falla de transmisión) planteamiento de la 
consejera Humphrey. 
 
Quienes estén por la afirmativa de incorporar la vista, que eso es lo que se pone a 
su consideración, favor de emitir su voto. 
 
Consejera Favela, le consulto su voto. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: En contra. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: En contra. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Rivera, si le consulté perdón. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: No me consultó. 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Sí, disculpe, consejero. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: En contra. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, le informo que no fue 
aprobada la vista por cuatro votos en contra y un voto a favor. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Está mal la votación. Fueron dos a 
favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Una disculpa. 
 
Son dos votos a favor, de la consejera Humphrey y el consejero Rivera y en contra… 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: No, son dos votos a favor; de la 
consejera Humphrey y del consejero Espadas; y tres votos en contra de los demás 
integrantes. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Muchas gracias, consejera. 
 
Para efectos de actas, lo repito. 
 
No es aprobado, con votos en contra de la consejera Adriana Favela, del consejero 
Ciro Murayama y del consejero Jaime Rivera; y dos votos a favor del consejero 
Espadas y la consejera Humphrey. 
 
Es cuanto, consejera. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al siguiente punto, que 
es el número doce, que es Asuntos Generales y les pregunto nuevamente si quieren 
agendar algún asunto en este punto de temas generales. 
 
Si no es así, pasaremos al siguiente que es el punto número trece por favor. 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto trece del orden del día. 
 
El punto número trece es el recuento de acuerdos, y en general sería incorporar las 
modificaciones que se aprobaron en cada uno de los proyectos, a efecto de que 
llevarlos a Consejo General ya con las modificaciones y engroses correspondientes.  
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Es cuanto.  
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Habiéndose agotado el orden del 
día, se da por concluida esta sesión.  
 
Gracias a mi compañera y mis compañeros por su asistencia, y al Secretario 
Técnico y a todos los asesores y asesoras que han estado aquí pendientes, y a 
quienes nos siguen a través de las redes sociales.  
 
Que tengan excelente tarde.  
 

Conclusión de la sesión 
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